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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BotETiasa OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
rupeciivo, por enyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahnl de 1839.) 

Se publica Sedea lea dias excepta • • • Oeaalagea 

P 1 E C I 0 I D E N I B M I H l P C i a f 

En esta capital, llevado á domicilio, don pételas cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete» cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pétete» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Humera suelto &o céntimos de peaetm 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Conseje de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n eu esta Corte, sin 
aovedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las penalidades sufridas por 
las fuerzas que constituyeron el Ejército 
de Africa dorante los últimos sucesos; el 
levantado espíritu y disciplina de aquellas 
tropss, con tanto elogio recomendadas por 
so General en Jefe, y el bisarro compor
tamiento de cuantos tomaron parte en los 
hechos de armas allí realisados, merecen 
que, además de las recompensas otorgadas 
porservioios determinados y distinguidos, 
se dé á todos una muestra evidente del 
Real aprecio de Y . M. y de la gratitud de 
la Nación. 

En tal oonoepto, el Ministro que sus
cribe, usando de la faonltad que otorga el 
art. 10 de la ley adicional á la constituti
va del Ejército, de acuerdo oon el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter 
á V. M . el adjunto proyeoto de decreto. 

Madrid 26 de Abr i l de 1S94. 
SEÑORA: 

A L . R . P. de V . M . , 
José Lopes Do mingues. 

Real decreto. 

De acuerdo eon el Consejo de Minis
tros; eo nombre de Mi Augusto Hijo el 
RBT D. Alfonso XIII , y como REINA Re-
feote del Reino. 

Vengo en decretar lo aiguiente: 
Artículo 1.* Se concede á los militares 

<ie todas clases qne han formado parte del 
Ejéreito de operaeiones de Africa, y de la 
Comandancia general de Melil la, el abono 
•leí doble tiempo qne hayan permaneeido 
«Q aquel territorio, para optar á los bene-
Asios de retiro, apremios de constaneia y 
voces de San Hermenegildo; en la Inte-
"tencia de que 4 los individuos de tropa 
1°-« DO tengan opción á premio de eons-
^ e i a i e l e s rebajaré dicho tiempo del 

qne les oorresponda permanecer en situa
ción de primera reserva. 

Art . 2.° Los heridos y contusos graves 
tendrán derecho al abono del doble tiem
po que hayan pertenecido á dicho Ejército, 
y además al que hayan invertido en su 
oompleta curación, cualquiera qne sea el 
puSito donde ésta haya tenido lugar. 
* Art . 3.° Para los efectos de lo estable
cido eo los artículos anteriores, se consi
derará ootno tiempo abonable el compren
dido entre el 2 de Octubre del año próxi
mo pasado y el 31 de Mario últ imo. 

Dado en- Palaoio á veintiséis de Abr i l 
de m i l oohooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

J o s é López Domingos. 

MINISTERIO DE MARINA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Las penalidades sufridas por 
las fuerxas que constituyeron la Escuadra 
de operaoionesíde Africa durante los ú l t i 
mos sucesos; el levantado espirito y dis
ciplina de aquellas dotaciones, con tanto 
elogio recomendadas por el General en 
Jefe, y el bizarro comportamiento de cuan
tos tomaron parte en los hechos d6 armas 
allí realizadas, merecen que, además de 
las recompensas qne se han de otorgar por 
servicios determinados y distinguidos, se 
dé á todos una muestra evidente del Real 
apreeio de V . M . y de la gratitud de la 
Naolón. 

En tal oonoepto, el Ministro que sus
cribe, en analogía oon lo legislado por 
Guerra en el ceso 3 . ' del art. 4.° de la ley 
adieional 4 la constitutiva del Ejéroito, de 
acuerdo eon el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter 4 V . M . el adjunto 
proyeoto de deoreto. 

Madrid 26 de A b r i l de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R. P. de Y . M . , 
M a n u e l P a s q n l a . 

•Real decreto. 

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo oon el Consejo de Ministros, 

Eo nombre de Mi Angosto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XII I , y como RUINA Regente 
del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artloulo i.° Se conoede 4 las aviacio

nes de los buques que formaron la Escua
dra de operaciones de Africa, oomo 4 las 
demás fuerzas de Marina que han presta
do sus servicios en tierra, el abon? del do
ble tiempo que hayan pertenecido 4 d i 
chas fuerzas navales, para optar 4 los be
neficios de retiro, premios de constancia y 
ornees de San Hermenegildo; en la inteli
gencia de qne 4 los individuos de marine
ría, tropa y demás clases que no tengan 
opolóo 4 premio de oonstanoia se les reba-
jar4 dicho tiempo del que les oorresponda 
permaner en situación do reserva. 

Art . 2.° Los heridos y contusos gra
ves tendráu derecho al abono del doble 
tiempo que hayan pertenecido 4 las mis-
mas fuerzas, y además al qne hayan i n 
vertido en su completa curación, cualquie
ra que sea el punto donde ésta haya teni
do lugar. 

Ar t . 3.° Para los efectos de lo estable
cido en los artículos anteriores, se consi
derará como tiempo abonable el compren
dido entre el 2 de Ootnbre del ano próxi
mo pasado y el 31 de Marzo últ imo. 

Dado en Palaoio á veintiséis de A b r i l 
de mi l ochocientos noventa y cnatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Marina, 

M a n u e l P a s q u í n 

MINISTERIO DE HACIENDA 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Propiedades.—Minas. 

Autorizada por Real orden fecha 13 del 
oorriente mes la subasta pública para 
contratar el servicio de extracoión de m i 
nerales é introducción de materiales de 
construcción y otros efectos, así oomo el 
arrastre interior de las mismas materias 4 
los pontos oonvenientes y movimiento de 
las aguas que afloyan por bajo del nivel 
del séptimo piso de las minas de azogue de 
Almadén, durante el aSo económico de 
1894 4 95, cata Subsecretaría ha acordado 
que tenga lngar en la misma la celebra
ción de dicha subasta el día 31 de Mayo 
próximo, 4 las tres en punto de en tarde, 
y simultánea me ote en la Dirección de las 
precitadas minas, oon sojeoión al pliego 
de condiciones aprobado que ee hallará 

de manifiesto en las dos expresadas 011-
uinas durania its aorta *u , u . r , A h n v a n 

los dias no feriados hasta el de la subasta. 

E l precio máximo admisible para e l 
remate se fija en 73.000 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.° y presentadas en pliegos cerra
dos durante la primera media hora, han 
de ir acompañadas de la cédula personal 
del firmante de ellas y de la carta de pago 
que acredite haber consignado previa
mente en metálico ó su equivalente en 
papel admisible del Estado la oantldad 
de 3.65*0 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones qoe 
DO se hallen conformes oon lo anterior
mente expresado y que en su redaooión no 
se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego de 
coodioiones para contratar el servicio do 
extracción de minerales é introducción do 
materiales y movimiento de las aguas que 
afluyan por bajo del séptimo piso de lea 
minas de Almadén, correspondiente a l 
ano eoonómico de 1894 á 95, se com
promete 4 oumplirlas y realizar el miomo 
4 los precios señala ios en la condición 17, 
oon el descuento mensual de la cantidad 
de pesetas céntimos (expresado en 
letra) de los devengos qne mensnalmento 
le corresponda pereibir, obligándose, eo 
caso de qne estos devengos no aloaneen á 
enbrir aquella cantidad, 4 ingresar la que 
fuese necesaria para completarla. 

(Domicilio del qoe suscribe expresado 
por letra.) 

(Fecha y firma.) 
Madrid 23 de Abr i l de 1894.—El Sub-

secretario, P. O., V i Halónos. 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaria.—Presupuestos. 

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose oometido un error mate
r ia l al oonsignar en el ROLBTÍN OFICIAL 
del 27 del aotual l a oantldad de 850 pese
tas, debiendo ser 340 las qne debe pagar 
el Ayuntamiento de Areojuea por so n e 
gligencia en la presentación de sn preso-
puesto ordinario para el ejercicio p r ó x i m o 
de 1894 4 95, se hace la presente rectifin, 
oaoión 4 los efeotos oportunos. 

Madrid 28 de A b r i l de 1894.—El Se-f 
eretario, Rafael Sartbnn. 
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Lunes 30 de abril de 1894 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándote lo* domicilios de loa due
ños de 2 1 6 kilos de ecelte de oliva, inter
venidos el 2 1 del corriente en el fielato 
de Aragón, se les eita por el presente 
aviso para qne concurran, acompañados 
de nn vecino de cata Corte, á la Jnnta 
administrativa que tendrá lugar el día 
4 de Mayo próximo, á las dos de la larde, 

* el local de estes oficinas, calle de San 
Sebastián, núm. 2 , segundo; advir t iéa-
doles qne de no concurrir al acto se les 
Impondrán las responsabilidades qne ba
ya logar. 

Madrid 2 5 de Abr i l de 1 8 9 4 . — E l Ad
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Hasta el día 14 de Mayo próximo 
queda abierto en la Depositarla Pagaduría 
de eata provincia el pago á loa respecti
vos Ayuntamientos del Importe de sus 
reoargos muniolpales por las contribucio
nes territorial ó industrial, correspondien
tes al tercer trimestre del corriente ejer
cicio. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que los Sres. Alcaldca dis
pongan desde luego el cobro de dichos 
reoargos. 

Madrid 24 de Abr i l de 1894.=E1 Te
sorero de Hacienda, José Ufarla Través!. 

AYUNTAMIENTOS 

P a r t i d o d e N a v a l o a r n e r o 

CUARTO TRIMESTRE DB 1 8 9 3 Á 9 4 

La cobranza de laa contribuciones del corrieate trimestre tendrá lugar en loa dlaa 
qne á continuación ss expresan: 

Subalternos Pueblos 

Navalcarnero 
E l Alamo 
Aldea del Fresno.. 
Arroyomolinos. . . . 
Boadilla del Monte. 
'Brúñete • 

D. Ricardo M . Mar t í . . . chapinería 
D . Primitivo Martínez./pozuelo de Alarcón. 
D . Lucas Saldaña . . 
D. Antonio Caro . . . 

Dias de cobranza 

\Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Villamanta 
VillamaulUla 
Villanueva do la Cañada. 
Villaoueva do Perales.... 
Villaviciosa de Odón 

28, 26, 27 y 28 Mayo. 
24 y 25 id. 
17 y 18 id. 
22 y 23 id . 
27 y 28 íd. 
6, 7 y 8 í d . 
13 y 14 íd. 
11 y 12 íd. 
17 y 18 íd. 
•23 y 24 íd. 
19 y 20 »d. 
21 y 22 íd, 
4 y 5 id . 
21 y 22 id . 
9 y 10 id . 

Madrid 22 de Abri l de 1891 =»SI Recaudador, Isidro Tordesillas. 

P a r t i d o d e S a n L o r e n z o 

CUARTO TR'MBSTBB DE 1 8 9 3 A 9 4 

L a oobranza de las contribuciones del oorriente trimestre tendrá lugar en los días 
que á continuación se expresan: 

Subalternos 

D. Rioardo M . Martí . . . 
D. Justo Garc ía . . . . 
D. Primitivo Martínez.(Guadarrama 
D . Ramón R u i s . . . . 

Pueblos 

San Lorenzo 
Alpedrete 
Aravaoa 
Ceroedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
E l Escorial 
El Pardo 
Fresoedillas 
|Galapagar 

iLaa Rozas 
Loa Molinos. 
Majadahonda 
Navalagamella 
Robledo de Cbavela 
Santa María de la Alameda 
Torreíodones '. . 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo. • 

3, 4 y 5 de Mayo. 
22 y 23.íd. 
11 y 12 íd. 
18 y 19 id . 
11 y 12 id. 
18 y 19 íd. 
16 y 17 íd. 
22 y 23 i d . 
3 y 4 fd. 
13 y 14 íd. 
7 y 8 id . 
18 y 19 íd. 
20 y 21 id. 
13 y »4 id. 
18 y 19 id . 
11 y 12 id . 
9 y 10 i d . 
3 y 4 íd. 
21 y 22 id . 
20 y 21 id . 
l . ° y 2 id . 
1.°, 2 y 3 i d . 
16 v 17 id . 
5 y 0 id . 

Madrid 2 2 de Abril de 1894.= E l Recaudador, Isidro Tordesillas. 

M a d r i d 
Secretaria.—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la vi l la de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Carloa García Rodríguez pro
yecta trasladar su carbonería, establecida 
en la casa núm. 16 de la calle de Cañiza
res, á la -números 2 , 4 y 6 de la misma 
calle. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecba de pu
blicación del preaente abundo, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 24 de A b r i l de 1894.=EI Se
cretario general, Francisco Roano. 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

En la casa del veoino de esta localidad 
Casiano Canenoia se halla depositado un 
borrego de unos ocho meses do edad, blan
co y rabudo, el oual fué encontrado por 
Dionisio González en la jurisdicción del 
pueblo de Navafría, provincia de Segó vi a, 
ponto denominado Arroyo do las Piedras. 

Lo que se annnoia por medio del pre
sento para que, llegando á conocimiento 
de su dueño, se persone á recogerle, pre 
vio pago de gastos originados. 

Alameda del Vallo 24 de Abr i l de 
1894.—El Alcalde, Mariano Sauz. 

O a r a b a ñ a . 
E l padrón industrial de esta v i l l a se 

halla terminado y expuesto al públioo por 
término de ocho días eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para o ir redamacio
nes, eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 7.° del Real decreto de 23 de Fe
brero de 1893. 

Carabaña 25 de Abr i l de 1894.=Por 
autorización del Alcalde, el primer Te
niente, Elias Guéllar. 

C o r p a 
E l proyecto del presupuesto municipal 

de esta localidad para el año próximo de 
1894 á 95, se halla terminado y expuesto 
al públioo eu la Secretaría de este A y u n 
tamiento por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones, si las hubiere, pues 
pasado dicho plazo no ha lugar. 

Corpa 24 de Abr i l de 1894.=»E1 Alcal
de, León Mioguez. 

L o a S a n t o s d e l a H u m o s a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndioe al amillara-
mieuto que ha de servir de base a la for
mación del repartimiento do la contribu
ción territorial y pecuaria de esta locali
dad, del próximo ejercicio do 1894 á 95; 
pasados los cuales no Se admitirán laa que 
ae produzcan. 

Los Santos de la Humosa 24 de Abr i l 
de 1894,=El Alcalde, NicolásLópez. 

P T a v a l a g a m e l l a . 
a • * k t « « e . 

E l día 24 del próximo Mayo y .hora de 
las doce de so mañaua, con la oompelente 
autorización, tendrá lugar en la Sala Con-
alatorlal de este Ayuntamiento la subasta 
por loa artículos de consumos para cubrir 
el encabezamiento y recargos en el próxU 

mo año económico de 1894 á 95, concreta 
k la exohaalva, bajo las condiciones y tipo 

\ que se ballau de manifiesto en Secretaria. 
Navalagamella 24 de A b r i l de 1894.« 

E l Alcalde, Inocente de Cáoeres. 

S e r r a n i l l o s . 
La subasta para el arriendo de los de

rechos y venta exclusiva al por menor «a 
cata localidad, del vino, aguardiente, acei. 
te, tooioo, embutidos y oarne de hebra, j 
con libertad de venta de los cereales y 
jabón, por lo que respeeta al año econó
mico de 1894 á 95, tendrá lugar en la Casi 
Consistorial de la misma el día 13 del 
próximo Mayo, de diez á doce de su ma
ñana , bajo loa tipos y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se. 
oretaria del Ayuntamiento, to ios los díaa 
no feriados, y los qne ae hallarán durante 
el acto. 

Lo que ae anuncia por el preaente, con
vocando iicitadores. 

Serranillos 24 de Abri l de 1894 «E l 
Alcalde, Nioeto Fernández Martín. 

S a n L o r e n z o 
E l día 13 de Mayo próximo venidero 

tendrá lugar la subasta de arrendamiento 
á venta libre de todas las especies de cou-
sumos consignadas en ' a tarifa que consta 
en el expediente, y los alcoholes, aguar
dientes y licores que se introduzcan en 
este Real Sitio durante un año, que dará 
prinoipio en i .° de Julio de 1894 y ter
minará el 30 de Junio de 1895. 

La citada subasta se celebrará so el 
salón destinado ai efecto de la Casa Gon< 
sistorial, plaza de la Constitución, núme
ro i , dando principio el acto á las onee 
de la mañana y terminando á las doce 
de la misma, sin perjuioio do prolongarse 
caso neoesario. 

La forma de licitación ha de ser por 
pujas á la llana, adjudicándose la subasta 
al mejor postor á l a última de tres pal
madas. 

E l pliego de condiciones ae halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante les días hábiles, de nue-
ve de la mañana á una de ia tarde. 

E l importe de ios derechos y recargos 
autorizados, tipo de subasta, es el si
guiente; 

Ptaa. Cénu. 

Cupo de consumos 11.326 
Recargo municipal del 100 

por 100 . . . 11.326 
Tres por ciento premio de co

branza . . . . T . . . 339 78 
Cupo por sal y 3 por 100 por 

premio de cobranza S33 27 
Idem por alooholes 809 
Recargo mnnieipsi 5 0 por 100 404 50 
Tres por den tó premio de co

branza 24 3 

Tipo para la subasta.. 2 5 . 0 6 2 81 

Fianza que ha de prestar el rematante. 

La fiante puede ser en metálico, valo* 
res públicos ó fincas que no estuviesen 
hipotecadas, y l a cantidad que ha de re
presentar la fianza aera el Importe de tret. 
mensualidades, tomando por tipo la cao* 
tidad en que quede adjudicada la subasta. 

Para tomar parte, en la liojtaoión será 
requisito iadlapwoaable consignar el im
porte del 2 por 1 0 0 del.tipo de subasta. * 
sea la cantidad de 5 0 1 • peaetaa 2 6 cénti
mos. Dloha consignación puede, heo«r»e 
en la Depositaría de eata Ayuntamiento o 
en el mismo acto de la snbasta, eu podar 
d d Presidente, 

file:///Quijorna


Loque 10 anímele t i público á los 
«Jeetos oportuno». 

San Lorenao 26 de Abr i l da 1894.—El 
Alcalde, Nicolao Serrano. 

T t o l m e a 
Siu perjuicio de lo que en ta día rc-

laelva le Superioridad, tendrá efecto ai 
día 13 del próximo mee de Mayo y hora 
de díef á goce de aa\ mañana, la subasta 
de loe derecho» de consumos 4 vente Ubre 
«obre los cereales vino y aoeUe, sal. alco
hol, carne, tocino, embutido, pescados 
frescos, jabón y egnardieote, verificándo
se per pujas 4 le liana, bajo el tipo de 
8.458 pesetas y pliego de oondieionee que 
estará de man idéete en el acto, que tendrá 
lagar en la Caía Consistorial, bajo la 
presMeuoia de mi autoridad y de la Co
misión que previene el ert. 51 de la loa-
truco ido, bajo la dense de 2.100 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando lioita-
dores. * 

Tielmei 25 de Abr i l de i 8 9 4 . E l A l 
calde, Román Gorteoedo. 

La matrícula de subsidio industrial 
para el próximo ejercicio ee halla termi
nada y expuesta al público para oir re
clamaciones co le Secretaría de este A y nu-
timiento. 

Tielmea 25 de A b r i l de 1894.=E1 A l -
Mide, Román Gortecedo. 

V o l i l l a , d e S a n A n t o n i o 
El Ayuntamiento de esta Til la , asocia

do de igual número de contribuyentes, ha 
acordado arrendar por subasta y en p ú 
blico remate, por todo el año económico 
de 1894 á 95, los derechos de consumos, 
sio perjuicio de lo que resuelva 1¡ Sope 
rloridad, con venta exclusiva al por me
nor, los artículos de vino y vinagre, acei
te de oliva y mineral, tocino, manteoa y 
embutidos, aguardiente, sal común y car
ne de hebra, y los derechos, en venta libre, 
en los cereales, pan elaborado, jabón y 
pesca, para cubrir el encabezamiento y 
recargo municipal asignado á este pneblo 
en el oitado ano. 

El remate se oelebrará el 16 de Mayo 
próximo, 4 las once de la mañana, en la 
Gana Consistorial, ante la Corporación 
Daniel pal. 

Hasta dicho día y una hora antes se 
admiten solioitudes á los cosecheros, fa
bricantes y especuladores que quieran 
concertarse por sus respectivos artículos, 
paes después no serán admitidas. 

También se arriendan en subasta y pú
blico remate los dereohoa de arbitrios 
municipales de peso y medida y puestos 
públicos ambulantes é introducción de 
•ir majes y cargas en la población, cuyo 
'«mate se celebrará en dicho día y hora* 

Los pliegos de condiciones y tipos 
P»ra la subasta estarán de manifiesto en 
*l acto y lo estarán hasta dioho día en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

3e llaman lieltadoresv 
VeliUe de San Antonio á 24 de Abri l 

«« 1894.=E1 Alcalde, Benito Díaz, 

V i l l a r d e l O l m o 
• 

Rectificado el padrón Industrial, en. 
•nnonia 4 lo prevenido en el arfo 63 del 
''«'•mentó vlgMte para I» imposición, 
* d n a , oi| trao^n r y conreos* ,4a, l e ,cont r i . 
k u c i °o i odustrla 1 en el próximo. ejercicio 
4 1 > W 4 . M f t i halla expuesto t i público 
1 1 1 U Secretaria de cate Ayuntamleuto, por 
l*fmiuo de ocho días, contado* desde este 

fecha, en cuyo pleao loa interesados pue- ¡ 
den hacer lea reclamaciones qne en dere
cho eoreepondan. 

Villar del Olmo 23 de A b r i l de 1894.«* 
E l Alcalde, Franoiiee Blanco. 

V i l l a d e l P r a d o 
E l Ayuntamiento de cata v i l l a arrienda 

on pública anbasta, por todo el aSo econó
mico de 1894 4 95, la Gasa Matadero, en 
oantidad de 200 pésetes, bebiendo desig
nado para celebrar loa remates loa diaa 
3 y 10 del próximo mes de Junio, de diez 
á dooe de la maSana, en la Sala capitular, 
bajo el pliego de condiciones que se halla-
ré de manifiesto y hoy se enouentra en la 
Secretaría municipal para el qne quiera 
enterarse de sn contenido. 

T i l l a del Predo 4 25 de Abr i l de 
1894.=~E1 Alcalde, Cirilo Begnez. 

Z a r z a l e j o 
E l apéndice al amillaramiento formado 

en este término mnnioipal para el aSo 
económico de 1894 á 95, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para que los que se orean 
interesados puedan hacer las reclamacio
nes que estimen condnoentes á su dere
cho. 
' Zarzalejo 24 de Abril de Í 8 9 4 . = E l 
Alcalde, Francisco Preciado. 

Habiéndose formado por el Ayunta
miento de esta v i l la el proyeoto de presu
puesto municipal ordinario que ha de 
regir en ella on el próximo aSo económioo 
de 1894 á 95, queda de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por término de 
quince días, 4 los efectos del artículo 146 
de la vigente ley Municipal. 

Zarzalejo 24 de Abr i l de 1894.=EI 
Aloalde, Francisco Preciado. 

Competentemente autorizado porlaSu-
perioridad, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha aoordedo arrendar en pública 
licitación los impuestos de consumos y 
reoargos autorizados sobre las espeoies de 
vinos, aguardientes y aleonóles; aceites 
común y mineral; vinagre; carnes de cer
do, frescas y saladas; lss frescas de hebra 
y la sal, para el ano económioo de 1894 
á 95, con la faoultad de venta exolusiva 
al por menor. 

Igualmente se subastarán, á la venta 
libre, los derechos de los cereales y sus 
harinas y los de las demás especies no 
mencionadas auteriormente quo se hallan 
comprendidas en la tarifa primera del re
glamento vigente, bajo los tipos y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento para cono
cimiento de los que quieran entera**», 
y cuyo remate, que se verificará pui .1 
sistema de pujas á la llana, tendrá lugar 
en esta Gasa Consistorial el día 6 del pró
ximo jnes de Mayo, desde la hora de las 
dooe de su mañana en adelante» 

Zarzalejo 24 de A b r i l de Í 8 9 4 = K 1 
Alcalde, Francisco Preciado. 

PROVINCIAS JUDICIALES 
Audiano i f t a t e r r i t o r i a l e » 

MADRID 
D. Antonio Martines del Campo, M a -

5i strado, d A Audiencia Ter ri tor ial d e fuer a 
e, Madrid y Relator secretarle de la de 

esta fio rie» 

Certifico: que en el torteo celebrtdo el 
21 de los corrientes, para la designaeión 
de los Juradoa que en unión de la seoeión 
segunda de cata Audiencia deben cono
cer en el próximo cuatrimestre de las 
causas proceden tea del Juzgado de lus-
trueión cíe Navalearnero, fueron designa
dos loa seSorea siguientes: 

Cabezas de familia. 
D. Román Díss Sáenz. 

Ricardo Rodríguez Montes. 
Vietoriano Agndo Rodrigues. 
Jul ián González Lozano. 
Manuel Fernández Millán. 
Tomás Menéndez Delgado. 
Ricardo García Sevillano. 
Francisco Zt pata García. 
Juan Colón Arribas. 
Jaointo Arribas Dias. 
Manuel Moreno. 
Miguel Moya Serrano. 
Juan Gal vez Nú3ez. 
Jesús Pedro Serrano. 
Mariano Reneses Rodríguez. 
Pedro Jiménez Sánchez. 
Jnan Antonio Rodríguez Blasco. 
Saotisgo González Lozano. 
Pascasio Orgaz Benito. 
Eulogio López Domínguez. 

Capacidades. 

D. Antonio Sevilla Diez. 
Sebastián Delgado Redondo. 
Esteban Higueras Ortega. 
Benito Martín Neira. 
Antonio Ortega Lozano. 
Isidro Gómez. 
Antonio Hernández Reig. 
Fél ix Panadero Domínguez. 
José García Torres. 
Pablo Ortega García. 
Pablo Derrame Borrego. 
Emil io Menéndez Maurelo. 
Manuel Ricote Maurelo. 
Angel Martín Gavilanes. 
Francisco Serrano González. 
Celestino Garoía Serrano. 

Supernumerarios de cabezas de familia. 

D. Francisco Selles Sánchez. 
Garlos Domínguez Hernández. 
Andrés Hernández Montero. 
Pedro Hernández Hernández. 

Supernumerarios de capacidades. 
D. Emil io Hernández Aranda. 

Felipe Núnez Castellano. 
Habiéndose señalado para la vista 

ante el Tribunal del Jurado, de las causas 
procedentes del expresado Juzgado de 
Navalearnero, los días que á continuación 
se expresan y hora de lat dooe de su ma
ñ a n a . 

Para la vista de la causa seguida con
tra Antonio Moyrón, por robo, el díe 14 de 
Mayo próximo. 

Para la de la causa seguida eontra Ro
mán López Recio, por violación, el 4 del 
próximo Junio. 

Para la de la causa seguida contra 
Venancio Manuel Torres y otro, por fal
sificación, el 25 del referido mes de Junio. 

Y para que oonste y remitir a l B O L E 
TÍN OFIAL de la provínola, para su inser
ción expido la preaente en Madrid 4 24 de 
Abr i l de 1894 = P . H . . Licenciado A n 
tonio L i r a . 

I 

Sala de lo criminal.—Seoeión 2.*—En 
laceóse procedente del Juzgado instruc
tor di\ distritodel Sur de ceta Cotte, seguí-
dea Cesa reo Romo Salai sr y o tro, por coac

ciones, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida aeeelón 2.* 
tuto con feche9 de A b r i l , señalando el día 
8 del mes de Mayo, y hora de las dooe y 
media en punto de t a Urde, para dar co 
mienzo á lee sesiones del Juiolo or t i , man
dando scelte t i testigo Mtnnel Pérez Gutié
rrez, oomo lo verifico por medio de le pre
sente, 4 fin de que comparezca 4 declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salases), en el i n 
dicado día y hort; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de coa-
eurrir 4 este primer llamamiento, bajo l t 
molta de 5 á 50 pésetes. 

Madrid 14 de A b r i l de 1894 .«El Ofi
cial de Sala, Edoardo Domínguez. 

Sala de lo criminal.—Sccoión 2 . a — E n 
la causa prooedentc del Jusgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
4 Cesáreo Romo Sal azar y otro, por coaccio
nes y en la que es ptrte el Ministerio F i s 
cal, ba dietado la referida Sección 2.* ta to 
con fecha 9 de A b r i l , señalando el día 8 
del mes de Mayo, y hort deles doce y me
dia en panto de sa tarde, para dar comien
zo á las sesiones del Juicio oral, mandan
do se cite al testigo Pedro Mennex Soliver, 
como lo verifico por medio de la presente, 
4 fin de que comparezca á declarar entela 
expresada Sala, sita en el piso bsjo del Pa
lacio de Justicia (Saletas), en el indicado 
día y hora; haoiéndole saber al propio tiem
po la obligación qne tiene de concurrir 4 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Abr i l de 1894.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juagados de p r imera ins tanoia 

AUDIENCIA 
D. Lanrentino Ooampo y Csstrillo, 

Juez de instruooión del distrito de la A u 
diencia de esta Corte. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á Antonia Escudero y Escudero, na
tural de Capillas de Campo, hija de To
más y Carmen, casada, de treinta años de 
edad, dedioada á sus labores, que vivía en 
el Arroyo de Embajadores, núm. 11, ú l 
timo patio, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el preoiso término de 
nueve díss comparezca en el expresado 
Juzgado ó en la cároel de su sexo á ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta 
en causa seguida contra l a misma por 
hurto. 

A l propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan 4 l t busca y oaptura 
de la mencionada Antonia Escudero, cu 
yas señas personales son, estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, bastante mo
rena y viste de artesana, trasladándola 4 
la cárcel de su sexo con el expresa lo 
objeto. 

Dada en Madrid 4 21 de Abr i l de 
i894.==Laurentíno Ooampo.^Licenciado 
Julio Lópet. 

BÜKNAVISTA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jnes de instrucción del distrito de 
Boenavlttt, en el tumtrio qne en el mis
mo ae Inttruye por las lesiones qne le i n 
firieron 4 Rsmón Martín, por el presente 
se cita al antedicho Ramón Martín, para 
que en el preciso término de cinco diss 
compárelos tote' este Jnsgtdo para l a 



práctica de varias diligencias acordadas 
•o el sumario antes referido; advirtiéadole 
que dicho término empezará 4 contarte 
desde el siguiente dio al en qne tenga lo
gar la inserción de este edloto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; bajo apercibi
miento qne de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 21 de Abr i l de 
1894. —V.° B.°, Poso.—El Aotnario, Ma
tías Aranda. 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juet munieiptl tu
piente é interino de Instrucción del distri
to del Hospicio de esta Capital, se cita á 
Don Ramóo Sanjnrjo y á Doña Irene Mo
reno, cuyos domicilios actuales se desco
nocen, para qne dentro del término de 
oinoo días, á contar desde el siguiente en 
que te publique el pretente edioto, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. i , á prestar 
la oportuna dcolaraoión en sumario que se 
Inatrnye por denuncia de D. Agustín Be
nito Euealado, por estafa; apercibiéndoles 
que de no verificarlo ioourrirán en la 
multa de 25 pesetas, oon que desde luego 
te les oonmina, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Abr i l de 1 8 9 4 . » V.° B.°: 
E l Juet de instruoción interino, Luis Ma
ría de M e s a . s E l Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez. 

L A T I N A 

En la eausa criminal seguida por el 
delito de contrabando contra Marcelino 
Sánchez, se diotó por el Sr. Jnes de ins
trucción del distrito de l a Latina, oon 
fecha 21 del actual, un anto sentenoia 
ouya parte dispositiva dice así: 

Se declara que el hecho que motiva 
esta oausa constituye el delito de contra
bando, de qne es autor el procesado Mar 
oelino Sánchez, al que condeno, además 
del comiso del género aprehendido, al pago 
de la malta de 108 peaetas, debiendo su
frir por so insolvencia la prisión personal 
correspondiente á razón de dos pesetas 
etneu*nta eéotimos por cada día. 

T para qne sirva de notifloaeión al 
referido procesado expido la presente 
eédnla. 

Madrid 24 de A b r i l de 1894.«- E l E s 
cribano, Jnan Joaquín Jiménez. 

HOSPITAL 

D i n Emilio Méndez y MuSoz, Juet de 
primera instanola del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la preaente oilo, llamo y emplazo 
á Segundo González Ruiz, hijo de Román 
y Yiotorle, de vointitrét aSos, oasado, na
tural de Ventas Gaspeña-Aguilera (Tole
do), ooyat demáa oireunsttncitt y aotnal 
paradero se ignoran, para que en el térmi-
node dietdíaa, eonttdot desde el siguiente 
al en que esta requititoria se interte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, aita en el Palacio de loa Jua
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargot que le re-
tulten en la can-a que te le tigue por es
tafa á Manuel Gascón; apercibido que de 
no verificarlo será deelarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hnbiere lugar. 

A l miamo tiempo, ruego y enoargo á 
todas lat Autorldadet y ordeno áloe agen 
tea de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo 

i caso de ser habido á ditpoaieión de cate 
I Juagado. 

Dadoen Madrid á 23 de Abr i l de 1894.=» 
Emil io Méudes.s-»El Escribano, Licencia
do Pedro Martines Grande. 

PALACIO 
E n virtud de providencia delBr . Jnes 

interino de primera instancia del distrito 
de Palaeio de esta Corte, diotada oon esta 
misma fecha en las diligencias que se 
instruyen para el ingreso definitivo de la 
alienada Rita Peres Herreros en el ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat, se 
cita por medio del presente á los padres 
de la misma, Carlos Peres Herváa y Pe
dregal é Ignaoia Herreros y Palacios, 
enyo paradero se ignora, para que en ¡el 

I término de ocho díaa comparezoan en las 
' indicadas diligencias, á exponer lo que 

estimaren conveniente; apercibidos que 
de no hacerlo se resolverá sin sn audien
cia lo que proceda, parándoles el perjui
cio que haya lugar oon arreglo á derecho. 

Madrid 24 de Abr i l de 1 8 9 4 . » V . ° B.°: 
Antonio Goy anes.=El actuario, Domingo 
Vázques y Mon. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Jues 

munioipsl é interino de primera instanola 
é instruooión del distrito de Palacio de 
esta Corte, diotada á mi testimonio en su
mario criminal que me hallo instruyendo 
contra José Rivaa y Rivas y Enrique A l -
vert y Nays, por hurto de una burra, por 
el presente, se llama y cita al dneSo de 
dieho animal, á fin de qne dentro del tér
mino de oinoo días oomparezoa en la A u 
diencia de dioho Juzgado á prestar la 
oportuna dcolaraoión; oon prevención de 
que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 25 de A b r i l de 1894 .=V.° B.°: 
Antonio Goyaues.=El Aotnario, Enrique 
González Bedmar. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José María Espunes y Aldanesi, 

Juez de instrucción del partido de Aloalá 
de Henares. 

Por esta requisitoria se cita, llama y 
emplasa á Pedro Seiz Ortegs (a) Muerte, 
de diez y seis á diez y siete años de edad, 
hijo de Deograoias y Baailisa, soltero, pa
pelista, natural y vecino de Madrid, que 
ha vivido en la calle de la Constancia, 
número 30, piso bajo, y ouyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, á oontar desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en este Jnsgado y Escribanía 
del infrascrito á fin da notifioarle lo re
suelto por la Superioridad en la cansa que 
contra el mismo se ha instruido por le* 
alones; prevenido de que si no compareoe 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y eneargo á 
todaa lea Autoridades, tanto ci viles como 
militarea y ageotea de la polioia Jndioial, 
procedan a l a buaea, oaptnra y oondncoión 
á l a eáreel de este partido, con lea aegu-
rldades convenientes, del Pedro Seis Or
tega, oaao de ser habido. 

Dado on Aloalá de Henarea á 23 de 
A b r i l de 1894.«=J. Espuñes.=»El aotna
rio, (firmado). 

Juagados m u n i c i o a l o a 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis G i l Cerrera, Jues municipal del 

diatrito de la Latina, se oita y llama por 
término de oinoo días á Francisco Juárez 
Méndes, de 21 años, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en la calle de las Pe&ue-
lae, núm. 9, bsjo, á fin de que eomparezoa 
en la Sala audiencia de este Jusgado, sito 
en la ealle de laa Maldonadas, núm. 11, 
prioipal, para la práotioa de onadiligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Abri l de i894.=»V.° B.°: 
Gll.=»El Secretario, R. Julián Fernández 
Garda. 

AUDIENCIA 
En virtnd de providonoia del Sr . Don 

Vioente Martín y Cereceda, Jues munici
pal del distrito de la Andieneia de cata 
Corte, se cita, llama y emplasa á María 
Bachiller de la Cruz, de cuarenta años, 
ouyas demás circunstancias y aotnal para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á prestar declaración en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Abr i l d e . l 8 9 4 . = V . ° B.°: 
Martín.—El Secretario sóplente, José 
Csmpo y Días. L 

Eu virtnd de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Francia-
eo del Campo Batelón, de veintitrés años, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y 
actnal paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparesoa en 
dioho Juzgado á prestar declaración en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuioio á 
que hsya lugar. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894.=»V,° B.°: 
M a r t í n . = E l Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

E n virtud de providonoia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Jnes munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Juana 
Miguel Cartas, de ouarenta y ocho años, 
mendiga, cuyas demás eirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena ira 
pueata en jnioio de faltas; bajo aperoibi 
miento de que ai no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
M e r t í n . « E l Secretario suplente, José Cam 
po y Días. 

En virtnd de providonoia del Sr. Don 
•Vioente Martín Cereceda, Juez munioipal 
del diatrito de la Audienoia de eata Corte, 
se oita, llama y emplasa á Gi l Millán Be-
linohón, de 27 aSoa, del comercio, ouyas 
demás oireunstanoiaa y aotual paradero 
se ignoran, para qne en término de se
gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en Jnioio de 
faitea; bajo apercibimiento de que ai no lo 
verifica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 23 de A b r i l de 1894.=-V.° tí.0: 
Martin.—El Secretario anplente, José Cam
po y Díaz. 

En virtud de providonoia del Sr . Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez mnieipal 
del distrito de la Audlenola.de eata Corte, 

se cita, llama y emplasa á Alfoosa Serrana 
Barajas, de cuarenta y tres años, viuda, 
mendiga, ouyas demás circunstancia» y 
actnal paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca eo di
oho Jusgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bsjo apercibimiento de 
qne si no lo verifica le parará el perjuL 
eio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Abr i l de i894.=V." B.': 
Mar t in .=E l Secretario sóplente, José 
Campo y Díaz. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se oita, l lama y emplaza á Francisco 
Alba García, de venticnatro aSos, carpin
tero, ouyas demás oiroonstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dicho Jui. 
gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio i 
que haya lugar. 

Madrid 23 de A b r i l de 1894.=V.° B.°: 
Mar t i n . aE l Secretario suplente, José Cam
po y Díaz. 

E n virtnd de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Jnes munioi
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Franois* 
oa Franco Lage, de veintenueve «ños, 
soltero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér 
mino de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjnioio á 
que haya lugar. 

Madrid 23 de A b r i l de i 894 .=V. 0 B.°: 
Mar t ín .=E1 Seoretario suplente, JoséCam-
po y Díaz. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del diatrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplasa á María 
Iglesias, de veintiocho años, sirviente, ca
yos demás circunstancias y actnal para
dero ae ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dioho Juzga
do á prestar declaraoión en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjnioio á qne bayi 
lugar. 

Madrid 23 de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
Martín.—El Secretario anplente, José 
Campo y Díaz. 

BRUÑETE 
Por el presente se erta á un Joven 

como de doce á trece años de edad, cu jo 
nombre y apellido y demás circunstancias 
se ignoran, y que el día 9 del actual 
estuvo guardando ovejas de la propiedad 
el ganadero de esta v i l la Manuel Cabrera 
Martín, para qne oomparesoa el día 30 del 
corriente mes, y hora de las diez de su ms-
Sana, en la Sala Andienoia de este Jusgado, 
aita en el piso priucipal de l a Casa Con
sistorial, á la celebración del correspon
diente jnioio de faltas á que ha sido da-
nunoiado por intrusión en una finca de 
Manuel G i l Pérez, de eatoa veeinos; pre
viniéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio 4 que hubiere lugar. 

Brúñete 16 Abr i l de 1894.—El Jo* 
Municipal, Ensebio Sanchos de Rojas.-* 
P. S. M. , el Secretarlo, Gregorio Lóp* 
Rula . 

MADRID: 1894.—Eme. Tip. del Hosptf<*> 
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Mes de Abril de 1894 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I N D I C E d e l a s d i s p o s i c i o n e s o f ic ia les p u b l i c a d a s e n este p e r i ó d i c o 

d u r a n t e e l m e s d e A b r i l d e 1 8 9 4 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real deoreto revocando ana sentencia 
diotada por el Tribunal de lo contencioso 
administrativo, relativo i pensiones.— 
Día 6, núm. 83. 

Idem id. autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros pare presentar á les 
Cortes el proyecto de ley aprobando el ré
gimen aduanero.—Día 9, núm. 85. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
• 

Real deoreto entorilando al Ministro 
para presentar á las Cortes un proyeoto 
de ley sobre represión de loa delitos come
tidos por medio de los explosivos.—Díe 7, 
número 84. 

Ministerio de la Guerra. 
• 

Real orden-eiroular desestimando unos 
créditos correspondientes el Regimiento 
ds Artil lería y reconociendo 1.094créditos, 
cuya lista se aoompaSa.—Día 23, núm. 97. 

Idem i d . reconociendo 21 créditos de 
abonarés y alcances finales, correspon
dientes 4 la academia de Alumnos, cuya 
lista ae aoompaSa.—Día 25, núm. 99. 

Idem id . dictando regles sobre la api i -
oaeión de la palabra prófugo, en lo que se 
relaciona con la ley de reclutamiento del 
Ejército.—Día 28, núm. 102. 

Real decreto ebonando el doble tiempo 
de campana al ejéroito de Africa.—-Día 30, 
número 103. 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto aprobando, con carácter 
provisional, el reglamento para la percep
ción del impuesto sobre loa vinos.—Día 2, 
número 79. 

Termina el referido reglamento.—Día 
3, núm. 80. 

Anuneio de le sección de Propiedades, 
Minas, sacando á subasta el servicio de 
extracción de minóreles y otros en las 
minas de Almadén del Azogue.—Dia 30, 
número 104. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden declarando limpias las pro
cedencias de Noworossiseh, por beber ter
minado el cólera, y diotando regles pere 
la admisión 4 libre plática 4 los buques de 
los puertos limítrofes.—Día 3, núm. 80. 

Real decreto autorizando al Ministro 
para presenter 4 lea Cortea un proyecto de 
ley concediendo pensiones 4 los felleeidos 
ton motivo de la explosión ocurrios el 

21 de Marzo en Santander.—Día 12, n ú 
mero 88* 

Idem id . nombrando Secretario del 
Gobierno c iv i l de Madrid 4 D. Rafael 
Sarthou y Calvo.—Día 18, núm. 93. 

Relación de las disposiciones diotadas 
durante el mes de Merzo, que han origi
nado movimiento en las escalas del perso
nal de Administración civil.—Día 19, 
número 94. 

Real orden disponiendo se despidan á 
lazareto sucio las procedenoias de Lisboa 
(Portugal), por haberse declarado oficial
mente el cólera.—Díe 23, núm. 97. 

Idem id . prohibiendo la entrada por 
nuestros puertos y fronteras de las mer
cancías oontumaoes procedentes de Portu
gal.—Día 24, núm. 98. 

Ministerio de Fomento. 

Real orden disponiendo el uso de le 
medalla que se desoribe, á les Msestros y 
Maestras de las Escuelas públicas de p r i 
mera enseñanza, y dando reglas para ei 
uso de la misma.—Día 2, núm. 79. 

Idem id . anunciando la vaoante en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
Central, de la oátedre de Química bioló
gica.—Díe 3, núm. 80. 

Idem id . pidiendo evaone informe la 
Jauta municipal de primera enseñanza, 
sobre falta de materiel en les Escuelas.— 
Día 3, núm. 80. 

Idem id . mandendo insertar la rela
ción de los servicios prestados por le 
Guardia c iv i l durante el mes de Febrero 
en la custodia de la riqueza forestal.— 
Dia 5, n ú m . 82. 

Idem id . anunciando la vacante de 
l a cátedra de Químico orgánica en la Un i 
versidad Central.—Dia 24, núm. 98. 

Idem id . id. l a de Análisis Químico de 
l a Facultad de Farmaoia en la misma 
Universidad.—Idem id. 

Idem id. la de Cosmografía y Física 
del Globo, de la Facultad de Ciencias, sec
ción de lea fisicomatemáticas de esta U n i 
versidad.—Idem id . 

Ministerio de Marina. 

Real decreto concediendo el doble 
tiempo de campaña 4 las dotseiooes de los 
boques que formaron la escuadra de ope
raciones de Africa y demás fuerzas de Ma
rina que han prestado servido en tie
rra.—Día 30, núm. 104. 

Gobierno civil 

Circular ordenando se encargue del 

Gobierno oivil de la provincia, durante la 
enfermedad del Sr. Duque de Tamames, 
el Sr. D. Arturo de Madrid Dávila.—Dia 
2, núm. 79. 

Circular de Instrucción pública dictan
do reglas para 'a inspección en lo concer
niente á la moral é higiene respecto á los 
establecimientos de enseñanza privada.— 
Dia 10, núm. 86. 

Participando haberse hecho cargo nue
vamente del Gobierno c i v i l el Exorno, se
ñor Duque de Tamames.—Día 1 i , núm. 87. 

Ciroular recordando á los Ayunta
mientos que se citan ol envío de los pre
supuestos municipsles.—Día 16, núm. 91. 

Otra invitando á la retirada de efectos 
existentes en los almacenes de la compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zara 
goza y Alicante, y anunciando en su caso 
la subasta de aquéllos.—Dia 17, núm. 92. 
Día 18, núm. 93. Día 19, núm. 94. 

Otra convocando á elecciones parólales 
de los Concejales vscantes en el pueblo de 
Sieteiglesiss.—Día 23, núm. 96. 

Otra reproduciendo la de 14 de Mayo 
de 1892, sobre red telefónica.—Idem id . 

Otra sobre. pesas y medidas.—Día 24, 
número 98. 

Otra rectificando la relación nominal 
í de los propietarios de Colmenar Viejo que 

han de ser expropiados para construir el 
tercer trozo de le carretera provinoial del 
Hoyo de Manzanares el referido pueblo.— 
Día 24, núm. 98. 

Otra partioipando la toma de posesión 
de D. Rafael Sarthou del cargo de Secre
tario de este Gobierno.—Día 26, núm e
ro 100. 

Otra imponiendo multa á los Ayunta
mientos cuya relaoión se inserta, por de
mora en la presentación de sus presupues
tos.—Día 27, núm. 101. 

Otra sobre medidas sanitarias.—Día 
27, núm. 101. 

Otra rectificando un error material.— 
Idem, id . 

Diputación provincial 

Aviso 4 los Ayuntamientos cuya rela
ción se adjunta, sobre pago de la susorip-
elóo al BOLETÍN.—Día 4, núm. 81. 

Balance d*e las operaciones verificadas 
desde 1.° de Julio de 1893 baste el 31 de 
Marzo de 1894.—Dia 6, núm. 83. 

Relaoión de los jómeles y meterisles 
invertidos en el mes de Febrero último 
en el Hospital provincial.—Día 7, núm e
ro 84. 

Acta de la sesión celebrada el 21 de 
Febrero.—Dia 10, núm. 86. 

Idem de la de 23 de id.—Dís 11, n ú 
mero 87. 

Idem de la de 24 de id.—Día 12, n ú 
mero 88. 

Anuncio para subastar un trozo de ca
rretera provincial que empalme la de Co-
beña á la barca de Paraouellos.—Día 20, 
número 95. 

Distribución de fondos para el mes de 
Mayo.—Día 20, núm. 95. 

Repartimiento entre los pueblos de la 
provincia de lo que les corresponde sa
tisfacer durante el ano económico de 1894 
á 95, por contingente provinoial.—Día 30, 
número 103. 

Comisión Provincial. , 

Acta de l a sesión celebrada el 20 de 
Marzo.—Día 2, núm. 79. 

Idem de la de 27 de id.—Día 5, n ú 
mero 82. 

Idem de la de 1.° de Abr i l .—Dia 12, 
núm. 88. 

Idem de la de 2 de id.—Día 14, nú 
mero 90. 

Convocatoria para proveer por con
curso la plaza de cortador de 900 trajes de 
invierno para los asilados del Hospicio 
provinoial.—Día 16, núm. 91. 

Acta de lá sesión de 4 de Abril.—Día 
17, núm. 92. 

Idem de la de 5 de id.—Día 18, nú 
mero, 93. 

Idem de la de 7 de id.—Dia 19, n ú 
mero 94. 

Idem de la de 8 de id.—Día 20 , n ú 
mero 95. 

Idem de la de 9 de id.—Día 21, n ú 
mero 96. 

Idem de la de 11 de id.—Día 23, n ú 
mero 97. 

Idem de la de 13 de id.—Día 24, n ú 
mero 98. 

Idem de la de 14 de id.—Dia 25, n ú 
mero 99. 

Certificación de ' Seoretar ía sobre loa 
precios de los suministros del mes de 
Abr i l .—Dia 28, núm. 102. 

Aote de le sesión celebrada el 16 de 
Abril.—Día 28, n ú m . 102. 

Delegación de Hacienda. 

Citando 4 los herederos de D. Joaquín 
Isern, 4 fin de que abonen un débito de la 
Haeienda, por minas.—Día 2, núm. 79. 

Anuneiando el nombramiento de Don 



Juan Garrote García, eomo auxiliar para 
la recaudación ejecutiva de Getafe.—Día 
17, núm. 92. 

Avisando qnedar abierto el pago de l a 
mensualidad de Mano á loa partíolpea de 
eargaa de Justicia.—Día 21, núm. 98. 

Circular dictando reglas sobre agre
miación para la ejecución del reglamento 
sobre el impuesto de los vinos.—Día 26, 
número 100. 

Administración de Hacienda. 

Aviso á DoSa Maria Morales y otros, 
para notificarles acuerdo de la Jnnta A d 
ministrativa de Consumos.—Día 7, nú
mero 84. 

Circular á los Sres. Alcaldes relativa 
al impueato sobre carruajes de lujo.— 
Idem, id . 

Anunciando el traslado de las oficinas 
de cédulas personales del distrito de la 
Latina á la calle de Toledo.—Idem, id . 

Trasladando una oomonioaeión de la 
Dirección general de Contribuciones é 
Impnestosenque se desestima una instan
cia del arrendatario de cédulas persona
les.—Día 9, núm. 85. 

Anuncio de subasta de los derechos de 
Consumos en la provínola de Alicante.— 
Idem, id . 

Citando al dueño de 330 litros de pe
tróleo intervenidos el 30 de Msrso.— 
Idem, Id. 

Anuncio de subasta do los derechos de 
' Consumos en la provincia de Badajos.— 

Dia 11, núm. 87. 
Lista oobratoria de las altas oonrridas 

con posterioridad al 28 de Diciembre pró
ximo pasado, relativaa al impueato espe
cial sobre el alcohol.—Día 14, núm. 90. 

Gircnlar reclamando á los Sres. A l c a l 
des de los pueblos de esta provínola cer
tificaciones de los ingresos que hayan 
verificado por el 20 por 100 de la renta 
de Propios.—Dia 19, núm. 94. 

Redamando á los particulares d e i s 
eapital y á los Ayuntsmientos de la pro
vincia relaoióo duplicada de carruajes de 
lujo.—Dia 21, núm. 96. 

Citación al dueño de 400 litros de vino 
intervenidos el 11 del aotnal.—Idem, id. 

Anuncio convocando á las clases agre
miadas con el fin de proceder á la elec
ción de Síndicos y Clasificadores.—Día 
26, núm. 100. 

Anuncio de subasta de loe derechos de 
Consumos correspondientes á la provin
cia de Sevilla.—Día 27, núm. 101. 

Dando reglas para la provisión de pa
tentes á los expendedores a l por menor de 

aguardientes, alcoholes y licores.—Idem, 
ídem. 

Lista de los señores abonados en los 
establecimientos de alquiler de coches de 
lujo.—Idem, id . 

Citación á los dueños de «216 kilos de 
aceite de oliva Intervenidos el día 21.— 
Día 30, núm. 103. 

Tesorería de Hacienda 

Citando á D. Claudio Gutiérrez.—Dia 
9, núm. 85. 0 , 

Aviso i los contribuyentes de qnedar 
abierto el psgo del eusrto trimestre, á los 
que tienen solicitado el anticipo.—Dia 9, 
núm. 85. 

Días en qne se ha de verificar la có
brense de ls oontribnoión territorial é in
dustrial del ooarto trimestre en el partido 
de Aloalá de Henares.—Día 28, núm. 102. 

Idem id . en ls zona de Colmenar Vie
jo.—Día 28, núm. 102. 

Idem id. en el partido de Chinchón.— 
Día 28, núm. 102. 

Idem id. en la zona de San Martin de 
Valdeiglesias.—Día 28, núm. 102. 

Idem id. en el partido de Getafe.—Día 
28, núm. 102. 

Idem id. en la zona de Torrelagona.— 
Día 28, núm. 102. 

Idem id . en el partido de Navalearne-
ro.—Día 30, núm. 103. 

Idem id. en la de San Lorenzo.—Bit 
30, núm. 103. 

Intervención de Hacienda. 

Relaoión de los compradores de bienes 
desamortizados enyasobligaeiones vencen 
en el mes de Mayo próximo.—Día 28, 
núm, 102. 

Universidad Central 

Anunelando por concurso de traila-
eión la provisión de las plssas de Maes
tros auxiliares de varias escuelas del dis
trito universitsrio.— Día 13, núm. 89. 

Idem por concurso, id id.—Día 14, nú* 
mero 90. 

Idem por concurso único, id id.—Día 
16, núm. 91. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Circular ordenando á los Maestros la 
presentación de los presupuestos respec
tivos á las Juntss locales de primera en
señanza.—Día 10, núm. 86. 

MADRID: 1894.—Bao. Tipog. del Hospicio 


